
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS DE FECHA 
20 DE OCTUBRE DE 2021. 

 
 
SRES. ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
Don Agustín Pernía Vaca. 
 
Sres./as. Concejales/as: 
Don Pedro González Gutiérrez.  
Don Sergio Hoyos Mantecón. 
Don Antonio Castillo Conde. 
Don José Ramón Gómez Cabrillo. 
Don Casildo Sainz Vallejo 
Doña Mª Florentina García Ruiz. 
 
SECRETARIO EN ACUMULACIÓN DE FUNCIONES: 
D. Santiago Carral Riádigos. 
 
 

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción de esta Acta se utiliza el 
masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja. 

Protección de Datos: El contenido de este Acta ha sido sometido a un proceso de disociación de 
datos en cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

En la redacción de esta acta se sustituye la transcripción literal de propuestas e informes por su 
enlace mediante hipervínculos al documento original alojado en la sede electrónica municipal. 
Ello en aras a simplificar la redacción del acta facilitando su lectura, y en línea con los principios 
que inspiran el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.  

 
En la localidad de Cotillo, municipio de Anievas, a veinte de octubre de dos mil veintiuno, cuando 
son las diecisiete horas y cinco minutos, da comienzo en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, 
la sesión indicada, celebrada en primera convocatoria y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
Agustín Pernía Vaca, actuando como Secretario en acumulación de funciones D. Santiago Carral 
Riádigos. Asisten los Sres. Concejales antes relacionados. 
 
Tras comprobar el quórum legalmente exigido por el artículo 90 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia declara abierta y pública la sesión, 
procediéndose al examen de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día de la sesión: 
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Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 02 de septiembre de 2021.- 
 
Los señores reunidos conocen el contenido del Acta por haber sido entregada junto con la 
convocatoria de la presente Sesión Plenaria. Toma la palabra el Alcalde-Presidente para preguntar 
a los Señores/as Concejales/as si desean formular objeciones, sin que ninguno de los asistentes 
formule alegaciones u objeciones de ningún tipo. 
 
Pasando a turno de votaciones, el Pleno ACUERDA por seis votos a favor del total de siete que 
integran la Corporación, y la abstención de Don Agustín Pernía Vaca, ausente en dicha sesión, 
aprobar el Acta de la sesión anterior, de 02 de septiembre de 2021. 
 
Segundo.- Acuerdos que procedan sobre la aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la 
tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, Expediente 
868948Y.- 
 
Por parte del Señor Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía identificada con las 
siguientes referencias: 
 
IDENTIFICADOR: SEFYCU 3160341 
CSV (verificable en https://anievas.sedipualba.es/ ):  
K4AA TZCN TLCR U34M 9J39 
ENLACE DIRECTO:  
https://anievas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=K4AATZCNTLCRU34M9J39  

 
 
Abierto debate sobre la propuesta se producen las siguientes intervenciones: 
 

No se registran intervenciones 

 
Tras deliberaciones, examinada la documentación obrante en el expediente y considerando que 
este ha seguido la tramitación establecida en la legislación aplicable, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, SE PROCEDE A LA VOTACIÓN CON EL SIGUIENTE RESULTADO: 
 
Concejales de derecho: 7 
Concejales presentes: 7 
Votos a favor: 7 (Grupo Municipal PRC, Popular y Socialista) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
Resultando la propuesta aprobada en los términos indicados, se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELECTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS, con la redacción que a 
continuación se recoge: 
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PREÁMBULO 
 
A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad 
normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los 
artículos 57, 15 y siguientes, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto 
normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la 
presente Ordenanza Fiscal la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e 
hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 1º. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las personas físicas o 
jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que lleven a cabo la utilización 
privativa o se beneficien de cualquier modo del aprovechamiento especial del dominio público 
local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de 
dichos beneficios. 
 
La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con la 
tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios de 
interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario y que ocupen 
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas para el artículo 
24.1.c). 
 
ARTICULO 2º. HECHO IMPONIBLE 
 
Constituye el Hecho Imponible de la tasa, conforme al artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo, con: 
 

a) Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables que a los 
meros efectos enunciativos se definen como cajas de amarre, torres metálicas, 
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía 
eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y demás 
elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan 
aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en este 
apartado. 

b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares. 
 
El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se deban utilizar 
instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio público en general. 
 
A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes de 
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uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así como los bienes 
comunales o pertenecientes al común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados 
bienes patrimoniales. 
 
ARTÍCULO 3º. SUJETOS PASIVOS 
 
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que 
disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público local. 
 
Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los 
sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales como las 
empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, 
hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus elementos anexos y 
necesarios para prestar el servicio en este Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que 
utilicen o aprovechan el dominio público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio 
público local. 
 
ARTICULO 4º. BASES, TIPOS Y CUOTAS TRIBUTARIAS 
 
La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente: 
 
Constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el anexo, conforme a lo 
previsto en el artículo 24.1.a) del TRLHL, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local. 
 
El importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local, se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen 
de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de 
manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 
correspondiente acuerdo, con las salvedades de los dos últimos párrafos del artículo 25 del RDL 
2/2004 en vigor. 
 
A tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del 
aprovechamiento especial, resultará la cuota tributaria correspondiente para elementos tales 
como torres, soportes, postes, tuberías, líneas, conductores, repetidores, etc., que se asientan y 
atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, 
no teniendo los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo 
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización privativa o un 
aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial. 
 
La cuota tributaria resultará de calcular en primer lugar la base imponible que viene dada por el 
valor total de la ocupación, suelo e instalaciones, dependiendo del tipo de instalación, destino y 
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clase que refleja el estudio, a la que se aplicará el tipo impositivo que recoge el propio estudio en 
atención a las prescripciones de las normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público, de 
modo que la cuota no resulta de un valor directo de instalaciones y ocupaciones, que es lo que 
constituye la Base Imponible, sino del resultado de aplicar a ésta el tipo impositivo. 
 
En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa está contenida en el Anexo de Tarifas 
correspondiente al Estudio Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que con 
la metodología empleada ha obtenido y recogido la cuota tributaria en cada caso. 
 
ARTÍCULO 5º. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la 
utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar 
el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas: 
 

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a 
los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar 
el alta. 

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los 
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el 
cese. 

 
2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos siguientes: 
 

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o 
utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia 
correspondiente, o en el momento de realizar el aprovechamiento definido en esta 
ordenanza, si se hubiese realizado sin la preceptiva licencia. 

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local 
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde 
el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización privativa del 
dominio público local. 

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público local se 
prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año 
y el período impositivo comprenderá el año natural. 
 
ARTICULO 6º. NORMAS DE GESTIÓN 
 
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, determinando el importe de la cuota 
tributaria de conformidad con los artículos 4 y 5 de esta ordenanza. 
 
2. En período de pago voluntario de las autoliquidaciones presentadas por aprovechamientos 
especiales o utilizaciones privativas del dominio público ya existentes o autorizados, coincidirá 
con el último trimestre natural del período impositivo. 
 
3. Cuando se trate de altas por inicio de actividad, la autoliquidación deberá ser presentada y 
pagada con carácter previo a la concesión o autorización del nuevo aprovechamiento especial o 
inicio de la utilización privativa del dominio público. 
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ARTÍCULO 7º. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente 
Ley General Tributaria. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, y comenzará a aplicarse a partir de dicho momento, permaneciendo 
en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa. 
 
Contra el acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de instalaciones de 
transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

 
En Cotillo de Anievas, a la fecha de la firma electrónica. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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ANEXO I. CUADRO DE TARIFAS 
 
GRUPO I. ELECTRICIDAD 

TENDIDOS ELÉCTRICOS 

Categorías de los 
Tendidos Eléctricos de 

A.T 

Valores Unitarios 

RM 

Equivalencia 
por tipo de 

terreno  
(m2/ml) 

Valor del 
Aprovechamiento 

(Euros/ml) 

Total Tarifa  
(Euros/ml) Suelo  

(Euros/m2) 
Construcción 
(Euros/m2) 

Inmueble 
(Euros/m2) 

Categoría Especial               

U ≥ 440kV  
(Doble o más) 

0,10395 27,754 27,85795 13,928975 17,704 246,60 12,330 

U ≥ 440kV  
(Simple) 

0,10395 17,923 18,02695 9,013475 17,704 159,57 7,979 

220 kV ≤ U < 440kV 
(Doble o más) 

0,10395 39,015 39,11895 19,559475 11,179 218,66 10,933 

220 kV ≤ U < 440kV 
(Simple) 

0,10395 25,36 25,46395 12,731975 11,179 142,33 7,117 

Primera Categoría        

110 kV < U < 220kV 
(Doble o más) 

0,10395 26,333 26,43695 13,218475 6,779 89,61 4,480 

110 kV < U < 220kV 
(Simple) 

0,10395 20,137 20,24095 10,120475 6,779 68,61 3,430 

66 < U ≤ 110 kV 0,10395 20,355 20,45895 10,229475 5,65 57,80 2,890 

Segunda Categoría        

45 kV < U ≤ 66Kv 
(Doble o más) 

0,10395 50,921 51,02495 25,512475 2,376 60,62 3,031 

45 kV < U ≤ 66kV 
(Simple) 

0,10395 29,459 29,56295 14,781475 2,376 35,12 1,756 

30 kV < U ≤ 45kV 0,10395 39,769 39,87295 19,936475 2,376 47,37 2,368 

Tercera Categoría        

20 kV < U ≤30 kV 0,10395 29,176 29,27995 14,639975 1,739 25,46 1,273 

15 kV < U ≤ 20kV 0,10395 20,553 20,65695 10,328475 1,739 17,96 0,898 

10 kV < U ≤ 15kV 0,10395 19,691 19,79495 9,897475 1,739 17,21 0,861 

1 kV < U ≤ 10 kV 0,10395 14,534 14,63795 7,318975 1,517 11,10 0,555 

 

 
 

 
 
 
 
 

Borrador del Acta del Pleno de la Corporación de fecha 20/10/2021 - SEFYCU 3178172

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://anievas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: K4AA T7TV NWPV TXTY RUYPAYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e
AG

US
TÍ

N 
PE

RN
ÍA

 V
AC

A
20

/1
0/

20
21

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

SA
NT

IA
GO

 C
AR

RA
L 

RI
ÁD

IG
OS

20
/1

0/
20

21

Pág. 7 de 9

https://anievas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=K4AAT7TVNWPVTXTYRUYP
https://anievas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9608515&csv=K4AAT7TVNWPVTXTYRUYP
https://anievas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9608516&csv=K4AAT7TVNWPVTXTYRUYP


GRUPO II. GAS E HIDROCARBUROS 
TUBERÍAS DE GAS E HIDROCARBUROS 

Categorías de las 
Instalaciones de Gas e 

Hidrocarburos 

Valores Unitarios 

RM 

Equivalencia 
por tipo de 

terreno  
(m2/ml) 

Valor del 
Aprovechamiento 

(Euros/ml) 

Total Tarifa  
(Euros/ml) Suelo  

(Euros/m2) 
Construcción 
(Euros/m2) 

Inmueble 
(Euros/m2) 

Un metro de canalización 
de hasta 4 pulgadas de 

diámetro 

0,10395 16,378 16,48195 8,240975 3 24,722925 1,23614625 

Un metro de canalización 
de más de 4 pulgadas y 
hasta 10 pulgadas de 

diámetro 

0,104 28,677 28,78095 14,390475 6 86,34285 4,3171425 

Un metro de canalización 
subterránea de gas de 
más de 10 pulgadas de 

diámetro y hasta 20 
pulgadas. 

0,10395 46,088 46,19195 23,095975 8 184,7678 9,23839 

Un metro de canalización 
de gas de más de 20 

pulgadas de diámetro. 

0,104 49,16 49,26395 24,631975 10 246,31975 12,3159875 

Una instalación de 
impulsión o depósito o 

tanque de gas o 
hidrocarburos de hasta 

10 m3. 

0,10395 63,5 63,60395 31,801975 100 3180,1975 159,009875 

Una instalación de 
impulsión o depósito o 

tanque de gas o 
hidrocarburos de 10 m3 

o superior. 

0,104 63,5 63,60395 31,801975 500 15900,9875 795,049375 
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GRUPO III. AGUA 
 

TUBERÍAS DE AGUA 

Categorías de las 
Instalaciones de Agua 

Valores Unitarios 

RM 

Equivalencia 
por tipo de 

terreno  
(m2/ml) 

Valor del 
Aprovechamiento 

(Euros/ml) 

Total Tarifa  
(Euros/ml) Suelo  

(Euros/m2) 
Construcción 
(Euros/m2) 

Inmueble 
(Euros/m2) 

Un metro de Tubería de 
hasta 10 cm de diámetro. 

0,10395 10,366 10,46995 5,234975 3 15,704925 0,78524625 

Un metro de tubería 
superior a 10 cm y hasta 

25 cm de diámetro. 

0,104 13,292 13,39595 6,697975 3 20,093925 1,00469625 

Un metro de tubería 
superior a 25 cm y hasta 

50 cm de diámetro. 

0,104 18,975 19,07895 9,539475 3 28,618425 1,43092125 

Un metro de tubería y 
superior a 50 cm de 

diámetro. 

0,104 22,869 22,97295 11,486475 3 34,459425 1,72297125 

Un metro lineal de canal. 0,10395 26,532 26,63595 13,317975 D 13,317975xD 0,665xD 

 
 

 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Cantabria, por 
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en el 
portal de transparencia de este Ayuntamiento: https://aytoanievas.org/transparencia/  
 
TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por 
ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 
 
CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada la sesión, 
cuando son las diecisiete horas y diez minutos, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  

 
Vº Bº  
EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 

       Fdo.: Agustín Pernía Vaca          Fdo.: Santiago Carral Riádigos 
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